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Núm, 18

Se suscribe á este periódico, qne 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla estahlecida ralle 
de la Obra, frente de la Catedral, numé
ro g, a donde se dirigirán los anuncio^, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán*

IBOíLl^IM ©IFI^I^l ani VÁllABOlIB,
del Jllartes 11 de l^ebrero de 1843

ARTICULO DE OFICIO.

Núm, 26.

Real orden declarando las clases de personas que pueden 
ser autorizadas por el Señor Gefe político para usar de 

armas prohibidas.

Gobierno poUiieo de ¡a Provincia de J^alia- 
dofid. rz: Por el Minisierio de ia Gobernación de 
7a Península se me ha comunicado con Jecha 
QS de JEnero úl¿imo la Real orden siguienie:

El Serior Ministro de la Gobemaciop de la 
Península dice con esta lecha al de Gracia y 
Justicia , de Real orden, lo que sigue:

„ He dado cuenta á la Reina de la comu
nicación de V. E. de 15 de Diciembre úllimo 
y de cuanto el Regente y Juez de primera ins
tancia de Albacete le manileslaron en 3 y 5 
del mismo mes, sobre la prisión del Celador de 
Protección y Seguridad pública de aquella Ca
pital Don Gines Lopez, por haberse servido de 
una pistola para la captura de dos Soldados del 
Provincial de Huesca que asesinaron á un pai
sano. Enterada S. M., y teniendo á la vista las 
leyes 19 y 20 del título 19, libro 12 de la 
Novísima Recopilación, y las Reales órdenes 
de 29 de Noviembre de 1828 y 16 de Setiem
bre de 1831, expedidas por el Ministerio de 
Hacienda, ha tenido á bien resolver y declarar 
que los Dependientes de Protección y Seguri
dad pública y los de Justicia, los Conductores 
de caudales de la Hacienda nacional, los Teso
reros, Depositarios, Estanqueros, Peones cami
neros, y en fin, todos los Empleados que por 
razón de sus destinos tengan que perseguir 
malhechores, velar por el órden y tranquilidad 
pública, custodiar ó conducir caudales, pueden 
ser autorizados por los Gefes políticos para usar 
las armas prohibidas en la referida ley 19: 

siendo al mismo tiempo su Real voluntad qué 
en la concesión de estos perm sos se observe la 
mayor circunspección y parsimonia dándolos úni
camente cuando sea necesario y no on otros 
casos, y en todos expresando en las licencias ei 
nombre, apellido, vecindad, empleo y senas 
particulares del individuo y el número y cali
dad de las armas cuyo uso se le permite, lle
vándose en las Secretarías de los Gobiernos po
líticos un registro exacto de las licencias que se 
concedan.” ;

Lo traslado á V. S. de órden de S. M., co
municada por el expresado Señor Ministro de 
la Gobernación, para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

y se publica para iníeli^encia dé los habii- 
¿an/es de esía Provincia y demas efec¿os cor^ 
respondienies. l^alladolid 7 de Pebrero de ié^Ü. 
zz: Laureano de a4rrie¿a,

Núm. ^7,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.™E1 Juez de primera instancia de Me
dina del Campo instruye causa criminal contra 
Valentin Hernández, natural de dicha villa, y 
no habiendo podido reducirle á prisión por ha
berse fugado, encargo á los Alcaldes y Emplea
dos de Protección y Seguridad pública de esta 
Provincia procuren su captura, pasándole, caso 
que esta tenga lugar, con la debida seguridad 
á disposición del Juez indicado. Valladolid' 8 
de Febrero de 1845. zz Laureano de Arrieta.

Señas de Naleniin JIernandez, "

Edad 23 anos, estatura regular, pelo y ojos' 
castaños; vestía pantalón y chaqueta pardos, 
sombrero redondo, zapatos gruesos, y una 
manta mulera.

MCD 2022-L5



94
Intendencia de la Provincia de P^alladolid.-<= 

JEn la Gaceta del Lunes s'/ de Enero último nú
mero 3/88 se publica el siguiente anuncio.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y GONTAlJURIA GENERAL DEL REINO.

En virtud de Real orden de 23 de Diciembre 
último se saca á pública subasta el surtido de pa
pel para envolver en las fábricas de tabacos del 
reino, cigarros habanos-peninsulares, mixtos y 
comunes por el término de un año, á contar desde 
los 15 días siguientes al de la Real aprobación del 
remate, bajo las siguientes

Condiciones.

1 / La Hacienda pública comprará todas las 
resmas de papel que se necesiten para dicho obje
to, y de la clase que se dirá al contratista que mas 
beneficie el precio máximun que se fija en estos 
términos:

Por cada resma de papel para envolver cigar
ros habanos-peninsulares y mixtos el de 23 rs.

Por cada resma para envolver cigarros comu
nes el de 19 rs.

2 .^ El papel ha de ser precisamente elaborado 
en el reino, y cada resma ha de contenei’ 500 plie
gos útiles, iguales en calidad y elaboración al que 
se usa en la fábrica de cigarros de la Poruña, cu
yas muestras se pondrán de manifiesto en el acto 
de la subasta; debiendo tener cada pliego las di
mensiones siguientes:

Para cigarros habanos-peninsulares y mixtos 
16 pulgadas y 6 líneas de largo por 27 pulgadas 
de ancho.

Para cigarros comunes 17 pulgadas de largo y 
21 de ancho.

3 ." El número de resmas que por un cálculo 
aproximado se necesitan para el surtido de un año 
es, á saber:

FARRICAS.

En Alicante.................
Cádiz. ...................
Coruña. ......
Madrid...................
Sevilla.....................
Santander. . . ..
Valencia.................
Gijon.......................

RESMAS QUE SE CALCULAN.

Para Para
cigarros habanos cigarros comu-

y mixtos. nos.

900 2200
300 700
450 2600
550 2600

1000 2600
200 800
750 1500
250 2000

4400 15000

4 .“ El contratista, á pesar del cálculo anterior, 
ha de suministrar en cada fábrica de cigarros de 
las expresadas, ó en cualquiera otra que se esta
bleciere, el número de resmas de papel que nece
site para el consumo de un año, sea inferior ó su
perior al de las respectivamente calculadas; por
que ha de ser de su obligación tener abastecida á 
cada fábrica del papel que le pidan sus directores. 
Estos le harán los pedidos para el consumo de tres 
meses con 15 dias de anticipación. .

5 .“ Verificará de su cuenta y riesgo dentro de 
cada una de las fábricas la entrega del número de 
resmas de papel dé cada clase que le pidan sus 
directores, sin que tenga derecho á reclamar abo
no alguno de gastos ni indemnizaciones de ningu
na especie por conducción, robos, averias ni otro 
motivo alguno, pues únicamente ha de percibir de 
la Hacienda pública el precio que por cada resma 
se estipule.

6 .^ Las tablas, cuerdas y arpilleras con que se 
reciba el papel en cada fábrica quedarán á benefi
cio de la misma.

7 ." El contratista ha de tener un comisionado 
que le represente en cada punto donde haya fá
brica de cigarros, y con el que eligiere se enten
derá en derechura el director de la misma.

8 .^ En cada fál)rica existirá un cuadernillo de 
papel de cada una de las clases y dimensiones que 
expresa la condición 2,“ para comprobar el que 
entregue el contratista. Los pliegos de cada cua
dernillo estarán firmados por el mismo contratista 
y sellados con el sello de la dirección general de 
Rentas estancadas. Los directores de las fábricas 
cuidarán de que se coteje bien con dichas muestras 
el papel que se presentare hasta cerciorarse de su 
conformidad con ellas, y de que se deseche el que 
no contenga las cualidades de las mismas.

9 .^ La entrega y reconocimiento del papel se 
hará en cada fábrica á presencia de su director, 
contador y ayudante primero, y el papel que 
desechen por no contener las condiciones contra
tadas, quedará obligado el contratista á reponerlo 
en igual cantidad sin que se de admita reclama
ción alguna.

10 “ Los pagos del papel que se entregue sé 
harán religiosamente en cada fábrica como gastos 
ordinarios de la misma, á medida que se verifique 
cada entrega y con las formalidades de instruc
ción, del propio modo que se verifica en la ac
tualidad.

11 .*. La subasta general, que ha de tener efec
to á los 30 dias de publicadas estas condiciones en 
la Gaceta de Madrid, ha de celebrarse en la sala 
de juntas de la dirección general de Rentas á pre
sencia del director general de estancadas, contador 
general del reino, y asesor de las oficinas genera
les á Ias doce de la mañana.

12 .“ En el mismo dia y hora han de celebrar
se en las respectivas fábricas de cigarros subastas 
parciales del papel que necesite cada una para 
el consumo de un año, bajo las propias condicio
nes que quedan establecidas para la contrata ge
neral, á excepción del precio medio ó común de 
que trata la condición L“ El precio que ha de 
servir de tipo para las subastas parciales ha de ser 
el que haya tenido la contrata de la misma clase 
de papel últimamente celebrada en cada fábrica; 
y en la que no hubiese habido contrata el mas be
neficioso al que resulté haberse adquirido.

13 .“ Las subastas parciales de que' habla la 
condición anterior han de publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias en que hay esta
blecidas fabricas de cigarros con la anticipación 
necesaria, ó sea desde que los respectivos directo
res reciban la Gacela de Madrid en que se publi
que la subasta general. Y entonces se anunciará 
tambien por los mismos directores el precio que 
ha de servir de tipo para las posturas que se pre
senten. mcjorándole. •
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14’“ Los remates de las subastas parciales y 
de la general que se celebre en la corte no lían de 
causar efecto ni tener validez alguna hasta la Real 
aprobación de la una ó de las otras, según resul
tase conveniente*

15? Las subastas parciales se harán en cada 
fábrica ante su respectivo director, y con precisa 
asistencia del contador y escribano del estableci
miento.

16? Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en cuyos sobres se expresará su objeto y 
el nombre de las personas por quienes se hallen 
suscritas, las cuales garantizarán en el acto su res
ponsabilidad y allanamiento á las condiciones es
tablecidas en el presente pliego, sin admitirse pro
posición alguna que las altere ó modifique en lo 
mas mínimo.

17? En el dia que se celebre la subasta ge
neral se recibirán por el director general de Ren
tas estancadas, desde las doce á la una de la tarde, 
los pliegos cerrados que se presenten en la forma 
que previene la condición precedente, y no se 
abrirán hasta la hora referida de la una. Llegado 
este caso se comunicará queda cerrado el acto res
pecto á la admisión de pliegos.

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de 
los proponentes con certificación del Banco espa
ñol de San Fernando ó de Isabel II, haber de
positado en el mismo, como garantía para cumpli
miento de su proposition, la cantidad de 100,000 
reales en títulos al portador del 3,4 0 5 por 100, 
ó 25,000 reales en metálico. Sin la presentación 
de este documento no se abrirá el pliego respec
tivo.

1’8.* Para las subastas parciales se han de ad
mitir tanabien proposiciones en pliegos cerrados, 
que en el mismo dia y hora de la subasta , y en 
los propios términos que expresa la condición 1 G.'', 
se presentarán á los respectivos directores de las 
fábricas; pero la garantía para responder de las 
proposiciones que se hagan será la que exijan los 
gefes ante qüienes se celebre la subasta, á su sa
tisfacción y bajo su responsabilidad , anunciando la 
misma garantía cuando se publique este pliego en 
los respectivos Boletines.oficiales.

19.“ Abiertos los pliegos en la subasta general 
y en las parciales, y publicado su contenido, ten
drán lugar por el término de media hora las me
joras y pujas que se hiciesen sobre la .proposición 
mas beneficiosa presentada. Pasada la media hora 
se seguirán admitiendo proposiciones con el solo 
intervalo de dos minutos de una á otra; y trascur
rido este tiempo sin haberse hecho otra alguna, se 
adjudicará al mejor postor. A las mejoras y pujas 
se admitirán los licitadores que hubiesen presen
tado proposiciones en pliego cerrado.

20.“ 1:1 rematante ó contratista para el surtido 
del papel tendrán depositado como fianza en cada 
fábrica el húmero de resmas de cada clase equi
valente á la cuarta parte de las que se regulan 
consumibles en un año. Este depósito servirá para 
reemplazar desde luego el papel que se deseche 
por no tener las tondiciones estipuladas, quedan
do el contratista en la obligación de reponerlo in
mediatamente. En la última entrega que haga se 
recibirá en las fábricas el papel depositado hasta 
completar el número de resmas que se necesite.

21.“ El interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación, otorgará la correspondiente escritura

9^ 
pública , cuyos gastos y los de sus copias serán de 
su cuenta.

Madrid 22 de Enero de 1845.<=aJosé María 
Perez. Cía José M. López.

Zo que he acordado se inserte en el [Boletín 
ojícial de esta Provincia para conocimiento del 
público y en cumplimiento á lo que me está pre-- 
venido, P'alladolid Febrero 6 de i 845.=^ Manuel 
de f^iUayerde.

Insértese. = Mrrieta.

Continúa el Pliego de condiciones generales 
para las Empresas de caminos de hierro que se 
autoricen por el Gobierno en lo sucesivo. ( Véase el 
Número 11.)

Art. 22. Concluidos todos los trabajos, la com
pañía hará á sus expensas con asistencia de los in
genieros del Gobierno el amojonamiento y plan de
tallado de todas las partes del camino de hierro y 
sus dependencias. Formará tambien un estado des
criptivo de los puentes y demas obras de fábrica 
que se hayan construido con arreglo al presente 
pliego de condiciones.

La compañía formará á sus expensas y deposi
tará en la Dirección general de Caminos un ejem
plar corapetentemente autorizado del acta de amo
jonamiento, del plano y del estado de las obras.

Art. 23. la compañía está obligada á conservar 
en buen estado el camino de hierro y sus dependen
cias, de modo que la circulación sea fácil y segura 
constantemente , siendo de su cuenta todos los gas
tos de reparación y conservación, asi ordinarios 
como extraordinarios.

En todo lo relativo al párrafo anterior la com
pañía se someterá á la inspección periódica de los 
ingenieros que el Gobierno nombre con este objeto.

Art. 24. Si una vez terminado el camino de 
hierro la compañía no lo conservara en buen esta
do de servicio, el Gobierno proveerá lo conveniente 
al efecto á costa de la misma.

Art. 25. El camino de hierro y sus ramales serán 
considerados y guardados como los caminos del Es
tado; por consiguiente los guardas y demas em
pleados que nombre la empresa podrán usar de las 
mismas armas y gozar las prerogativas que disfru
tan los del Gobierno, ademas de los distintivos que 
aquella les señale.

Art. 26. El Gobierno, oyendo á la empresa, for* 
mará los reglamentos convenientes para asegurar la 
policía, conservación y seguridad del camino y de 
sus obras de arte. Estos reglamentos serán extensi
vos y obligatorios para cuantos en lo sucesivo em
prendieren y concluyeren caminos de hierro por 
prolongación ó como ramales del que los empresa
rios se obligan á construir.

La compañía por su parte tendrá la facultad de 
formar los reglamentos necesarios para el buen ser
vicio, administración y explotación del camino que 
se propone concluir ; pero sujetándolos á la aproba
ción del Gobierno.

Ai* 2^. Para indemnizar á la compañía de loa 
gastos que ha de hacer, y con la expresa condición 
de cumplir exactamente todas las obligaciones que 
le impone este pliego de condiciones, le autoriza el 
Gobierno por espacio de...... .  años , contados desde 
la fecha de la concesión definitiva, á cobrar los pre-
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9^
ejus de peaje y trasporte que se expresan eu la tarifa^ 
adjunta.

La compañía percibirá el precio del trasporte, 
siempre que lo efectúe ella misma con sus medios y 
á sus expensas.

Ark 28. La compañía no podrá hacer directa ni 
inderectamente contratos con otras compañías que 
trasporten viajeros por tierra ó por agua, bajo cual
quier forma ó denominación que sea , como no se 
extiendan á todas las empresas que verifiquen tras
portes en los mismos caminos.

Los reglamentos que se hagan en conformidad 
de lo que se establece en el artículo 26 prescribirán 
todas las medidas necesarias para asegurar la mas 
completa igualdad entre las diversas empresas de 
trasporte en sus relaciones con el camino de hierro.

Art. 2^. Las cartas y pliegos, asi como sus con
ductores ó agentes necesarios al servicio del correo, 
serán trasportados gratuitameote por los convoyes 
ordinarios de la compa nía en toda la extension de 
la línea.

Para este objeto la compañía reservará en cada 
convoy de viajeros ó mercaderías una sección es
pecial de carruaje. La forma y dimensiones de esta 
sección; seián determinadas por la Dirección de 
Correos.

Cuando la compañía quiera cambiar las horas 
de salida de los convoyes ordinarios tendrá que 
avisar 1^ días antes á la Dirección de Correos,

Art, 3o. Ademas podrá haber todos los dias á la 
ida y á la vuelta de losoonvoyes ordinarios uno ó 
mas convoyes especiales destinados al servicio gene
ral del correo , que podrán recorrer toda la línea, ó 
solamente una parte de ella , y cuyas horas de sali
da de dia ó de noche-, igualmente qoe su marcha y 
sus estaciones, se arreglarán por eí Ministro de la 
Gobernación, oída la •compañía.

La Dirección de Correos hará 'construir y con
servará á sus expensas los carruajes propios al tras
porte de las cartas por convoyes especiales. Estos 
carruajes no conducirán mas que la corresponden
cia y los agentes necesarios para repartiría.

Se abonará á la comp^oía una retribución,que 
no podrá pasar de........... . . por legua corrida por 
los convoyes especiales puestos á disposición de la 
Dirección general de Correos. Si esta Dirección em
plea mas de un carruaje, la sretribucion que «e abo
ne por cada uno de los qne se añadan no pasará 
de....................

Estas retribuciones podrán ser revisadas cada 5 
años, y 6jadas convencionalmenie ó á jucio de pe
ritos.

La compañía podrá colocar en estos convoyes es
peciales, carruajes de todas clases para el trasporte 
de viajeros ó mercaderías; pero los del correo irán 
siempre detrás, ÇSe continuará.J
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ANUNCIOS.

^^dininistracion. principal de Bienes JVacionales 
de la Pro^>incia de f^aUadoUd.

Habiéndose formado el oportuno expediente 
para la obra y reparos que debe hacerse en la

oflsa sita calle de Ruiz Fernandez número 19 anti
guo y 17 moderno, que perteneció al Ilustrísimo 
Cabildo Catedral de esta Ciudad, se ha señalado 
para su nemate el dia 16 del corriente mes y hora 
de once á doce de su mañana en los estrados de 
la Intendencia. Lo que se anuncia al público á fin 
de convocar licitadores; advirtiendo no se admi
tirá postura mayor que la de 1,412 rs. 28 mrt á 
que asciende el presupuesto de la referida obra y 
con sugecion al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Escribanía de Don Genaro Her
rero Blanco. Valladolid .7 de Febrero de 1845, = 
Domingo Gutiérrez (Calderón,

Se halla vacante la Escuela de instrucción pri
maria de la villa de Pobladura de Sotiedra’ su 
dotación es de 550 rs. por repart imi tuto vecinal, 
que con la retribución de los alumnos, se gradúa 
en 1,300 rs, anuales poco mas ó menos. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Alcalde de dicho pueblo ; y su provision se hará 
á los treinta dias d.e publicado este anuncio en el 
Boletín oficial.

Se halla vacante la Escuela de niñas del lugar 
de San Vicente del Palacio, distante dos leguas 
de Medina del Gampo: su dotación son 500 reales 
anuales pagados mensualmente del fondo de pro
pios, casa pagada por el pueblo y las retribucio
nes que voluntariamente ofrezcan los padres de 
las niñas. Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Secretario del Ayuntamiento 
hasta el dia 2 de Marzo próximo en que se pro
veerá.

GAJA DE AHORROS DE VÁLLAIX>LID.

Domingo 9 de Forero de 1845.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 44 imposiciones, de las cua
les uno es de nuevo imponente, la 
cantidad de. ,,.,,..., ............ 3,046..

Se han devuelto á petición de 2 in
teresados. . 4^1- 2

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona.

Habilitación de retirados de esta Provincía.==» 
líOs Señores Gefes, Oficiales é individuos de tropa 
retirados en la misma, acudirán á la casa del Ha
bilitado que suscribe á recibir una paga de sus 
haberes correspondiente al mes de Marzo de 1843, 
sirviéndose al propio tiempo presentar las fées de 
existencia del último trimestre del año próximo 
pasado el que no lo hubiere verificado Valladolid 
9 de Febrero de 1845. — Francisco Perez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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